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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió, un Procedimiento 
Sancionador Especial, mismo que se precisa a continuación: 
 

 
EXPEDIENTE 

Acto o Resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

PSE-TEJ-030/2022 

PROCEDIMIENTO 

DE ORIGEN 

PSE-QUEJA-

001/2022 

 
Procedimiento 
Sancionador 
Especial promovido 
por Sofía Asunción 
López Palacios 
Presidenta 
municipal de 
Tolimán, Jalisco en 
contra Dato 
protegido*, por la 
probable comisión 
de violencia política 
contra las mujeres 
en razón de género. 

 
La denunciante reclama, que en la 
aplicación de mensajería 
Whatsapp, dentro de una 
conversación grupal, de la cual 
formaba parte, el denunciado 
difundió una imagen donde aparece 
la quejosa con varias personas 
disfrazadas, y dos mensajes en los 
cuales hizo comentarios y 
señalamientos relacionados con la 
quejosa y su función como 
presidenta municipal de Tolimán, 
Jalisco. 



 Se precisa, que los hechos 
denunciados no configuran 2 de los 
5 elementos que establece la 
jurisprudencia 21/2018 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
para actualizar la existencia de la 
violencia política de género.  
No se configura que los mensajes 
denunciados, hubieren tenido por 
objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, o el 
ejercicio del cargo de la presidenta 
municipal. 
En el proyecto se concluye, que no 
se configura el elemento 
consistente, en que los mensajes se 
basaran en elementos de género, 
es decir, que se hubieran dirigido a 
la quejosa por ser mujer, o que 
hubieren tenido un impacto 
diferenciado o una afectación 
desproporcionada. 
 
Es por ello que de los mensajes 
denunciados no se advierte que 
reproduzcan o generen 
estereotipos, pues no se basan en 
la condición sexo-genérica de la 
quejosa, ni tampoco la colocan en 
una situación de desventaja 
desproporcionada, dado que, en su 
condición de presidenta municipal, 
cuenta con capacidad y autonomía 
para debatir y responder a las 
críticas, máxime que las 
expresiones fuertes, y vehementes, 
son inherentes al debate político y 
necesarias para la construcción de 
opinión pública. 
 
Por lo que se decreta la inexistencia 
la infracción denunciada. 
 
 
 

 


